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S E C R E T A R Í A 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

En la ciudad de Sevilla, en el Salón Colón de la Casa Consistorial, siendo 
las 09:30 horas del día 19 de febrero de 2024, se reúne en sesión ordinaria la 
COMISIÓN DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL bajo la presidencia de D. Juan Francisco Bueno 
Navarro, Teniente de Alcalde del Área de Hacienda, Turismo, Participación 
Ciudadana y Transformación Digital, con la asistencia de los vocales que a 
continuación se indican: 

 Dª. Angela Mª Moreno Ramón (Grupo PP) 
 Dª. Minerva Salas López (Grupo PP) 
 D. José Luis García Martin (Grupo PP) 
 D. Juan Tomás de Aragón Jiménez (Grupo PSOE-A) 
 D. Francisco Javier Páez Vélez-Bracho (Grupo PSOE-A) 
 D. Gonzalo García de Polavieja Ferré (Grupo Vox) 
 Dª. Susana Hornillo Mellado (Grupo Con Podemos-IU) 

Actúa como Secretario de la Comisión D. Jorge Antonio Ramón Montoro, 
Adjunto al Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria. 

Por el Presidente se abre la sesión, dando la bienvenida a los presentes. 
A continuación Preguntado por el Presidente si existe alguna objeción a las actas 
de las sesiones anteriores, no produciéndose, quedan aprobadas  el acta de la 
sesión ordinaria de 26 de enero de 2024 y de la sesión extraordinaria de 06 de 
febrero de 2024. 

Seguidamente, se pasa al dictamen de los expedientes relacionados en el 
punto segundo del orden del día, por su orden correlativo: 

 
ASUNTO 2.1.- Expte. nº 220002/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa de recogida domiciliaria de basura o residuos sólidos urbanos y 
residuos sanitarios.  

  
 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 

 
ASUNTO 2.2.- Expte. nº 11/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Dirección General de Innovación Cultural y Museos.  
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Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 

 
ASUNTO 2.3.- Expte. nº 12/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Camara Apartamentos 306, S.L..  
 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 
municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 
 
 
ASUNTO 2.4.- Expte. nº 13/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Saba Tradición, S.L..  

  
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 

municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 
 

 
ASUNTO 2.5.- Expte. nº 14/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Hermandad Santísimo Cristo del Amor. 

 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 

municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 
 

 

 
 

ASUNTO 2.6.- Expte. nº 15/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Espacio Maestranza, S.L.. 

 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 

municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 
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ASUNTO 2.7.- Expte. nº 16/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Dirección General de Patrimonio del Estado. 

 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 

municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 

 
ASUNTO 2.8.- Expte. nº 17/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales 
a instancia de Single Hotel, S.L.. 

 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor de los grupos 

municipales PP y VOX y  la abstención de los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU. 
 
 
ASUNTO 2.9.- Expte. nº 50/2023 (ADE).- Distrito Norte, instruido para 
aprobación de reconocimiento de obligación para pago a SGAE de derechos de 
autor correspondientes a las actividades incluidas en el evento “Cine al aire libre 
2023”. 
 
 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal PP 
y la abstención de los grupos municipales PSOE-A, VOX y Con Podemos-IU. 

 

 

 

 
ASUNTO 2.10.- Expte. nº 12/2024 (ADE).- Sº Gestión Presupuestaria, instruido 
para aprobar suplementos de crédito y créditos extraordinarios. 

 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal PP 

y la abstención de los grupos municipales PSOE-A, VOX y Con Podemos-IU. 
 

 
ASUNTO 2.11.- Expte. nº 15/2024 (ADE).- Sº Gestión Presupuestaria, instruido 
para aprobar suplementos de crédito.  
 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal PP 
y la abstención de los grupos municipales PSOE-A, VOX y Con Podemos-IU. 

 
ASUNTO 2.12.- Expte. nº 1/2024 (ADE).- Sº de Coordinación Ejecutiva de 
Relaciones con otras Administraciones Públicas, instruido para aprobar el 
Memorando de entendimiento entre el Ayuntamiento de Sorrento y el 
Ayuntamiento de Sevilla.  
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Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal PP 
y la abstención de los grupos municipales PSOE-A, VOX y Con Podemos-IU. 

 
 

ASUNTO 2.13.- Expte. nº 3/2024 (ADE).- Sº de Coordinación Ejecutiva de 
Relaciones con otras Administraciones Públicas, instruido para aprobar el 
Memorando de entendimiento entre el Ayuntamiento de Chongquing y el 
Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal PP 
y la abstención de los grupos municipales PSOE-A, VOX y Con Podemos-IU. 

 
No existiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, siendo las 09:44 horas 
da por terminada la sesión, de todo lo cual, como Secretario, certifico. 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

EL SECRETARIO DE 
LA COMISIÓN 
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